
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ARTES VISUALES D'EQUATEUR S.A. EQUAVISUEL CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE 
ABRIL DEL AÑO 2015.- 

En Guayaquil, a los catorce días del mes de abril del año 2015, en las oficinas ubicadas en las Calles 
Medardo Angel Silva 4 2013 entre la 15ava y 16 ava, siendo las 16h30, se reúne la Junta General 
Extraordinaria. y Universal de Accionistas de la Compañía ARTES VISUALES D'EQUATEUR 
S.A. EQUAVISUEL de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la 
Codificación de la Ley de Compañías vigente. 

Preside la sesión la Ingeniera Nancy Mercedes Salas Valdiviezo y, actúa como Secretario de la 
Junta el Ingeniero Fernando Bernardo Salas Valdiviezo, en su calidad de Gerente General de la 
Compañia. 

La Presidenta de la Junta dispone que el Secretario de la Junta cumpla con lo dispuesto en los 
artículos octavo y noveno del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas y que 

proceda a dar lectura a la lista de asistentes. El Secretario de la Junta forma el expediente del 
que habla el artículo veintisiete del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, 
abriéndolo con la lista de asistentes, la constancia de los acciones que representan, el valor 

pagado de ellas y los votos que le corresponden, resultando que asisten los siguientes accionistas. 

- EL ING, FERNANDO BERNARDO SALAS VALDIVIEZO, propietario de setecientos ochenta y 
cuatro (784) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América, las mismas que han sido pagadas en un 100% de su valor, y, 

+ La ING. NANCY MERCEDES SALAS VALDIVIEZO, propietaria de dieciséis (16) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, las 

mismas que han sido pagadas en un 100% de su valor, 

Los accionistas asistentes representan la totalidad del capital social y suscrito de la compañía 
ARTES VISUALES D'EQUATEUR S.A. EQUAVISUEL el mismo que asciende a la suma de 
OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$800,00) 
representado en ochocientos acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una de ellas, el mismo que se encuentra pagado en un 100% 

de su valor. Cada acción da derecho a voto en proporción a su valor pagado. 

Comprobado el quórum de instalación, los accionistas aceptan constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas para tratar los siguientes puntos del orden del día 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME PRESENTADO POR LA GERENTE GENERAL DE 
LA COMPAÑÍA ACERCA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2014. 

2. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA APROBACIÓN DEL INFORME DEL COMISARIO DE LA 
COMPAÑÍA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2014. 

3. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CORTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

La Presidenta de la Junta declara legal y formalmente instalada la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas y manifiesta que se debe proceder de inmediato a resolver los puntos del



 


